RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001446, Ent. N° 5871/12)

 “VISTO: el Oficio Nº 442/12 de 27 de setiembre de 2012, remitido por la Junta Departamental de Maldonado relacionado con la aprobación del “Proyecto de Reglamentación de gastos de representación de los Sres. Ediles”; 

RESULTANDO: 1) que por el Artículo 1º se establece que los Ediles Departamentales que en misiones de servicio debidamente encomendadas deban trasladarse fuera del Departamento de Maldonado o fuera del País tendrán derecho a percibir una partida resarcitoria o indemnizatoria como consecuencia de los gastos incurridos con motivo o a causa de las misiones, generados por concepto de alimentación, alojamiento, insumos personales y/o traslados, que se tramitará en el régimen de anticipo;

2) que para las misiones fuera del País, los anticipos para viáticos serán regulados únicamente por la escala que otorga el Ministerio de Relaciones Exteriores que se rige por el Decreto del Poder Ejecutivo de fecha 6 de agosto de 1991 y el Decreto del 18 de junio de 1996, no siendo necesario rendir cuentas en forma documentada, bastando con la presentación de pasajes al exterior u otra documentación justificatoria de la gestión realizada, todo lo cual deberá respaldarse mediante declaración jurada;

3) que en el Artículo 3 inciso final se dispone que para gastos personales de carácter excepcional o de urgencia, se establece un monto que en ningún caso superará el 20% de lo anticipado para Alimentación;

4) que en relación a los gastos de traslado, hospedaje, alimentación y combustible, se efectúan conforme a la Ordenanza de este Tribunal de 22/12/2010;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 295 de la Constitución de la República establece que “los cargos de los miembros de Juntas Departamentales y de Juntas Locales serán honorarios”, lo que es reconocido y establecido por la norma departamental;
2) que por Resolución de este Tribunal de 22 de diciembre de 2010 se dispuso cuáles eran los extremos a controlar por los contadores delegados al  momento de la intervención de gastos o partidas de naturaleza indemnizatoria o resarcitoria de los Sres. Ediles;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de reglamento aprobada;

2) Comunicar a la Junta Departamental de Maldonado y al Contador Delegado; y

3) Devolver los antecedentes”.
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